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DIC'l\~lVIENES APROBADOS 

Y ACUERDOS TOMADOS POR LA ACADEMIA 

EN E L SEGUNDO TRIMESTRE DE 1932 

SECCIÓN DE PINTUHA 

Informe acerca de instancia de D. J osé María Souvirón soli
citando la adquisición por el Es tado de dos cuadros, uno atri
buído a Zurbarám, que representa a "San F-rancisco de Paula", 
y otro , que se atribuye a tM.urillo, representando "La Dolorosa". 

Idem sobre expediente incoado a petición de D. J.esús Díaz 
Montero, quien solicita que el Estado adquiera un dibujo de 
Fortuny. 

Idem sobre instancia suscrita por Doña Inocencia Machío y 
Doña Juana Rodríguez, interesando la adquisición por el Estado 
de dos cuadros de su propiedad. 

Idem sobre una tabla del siglo xv con una efigie del Sal
vador, pintada al óleo, cuya adquisición solicita Doña Ezequie
Ia Delgado. 

Idem sobre instancia de la Hermandad de la Santa Caridad 
de Sevilla, apoyada por otl'as significadas entidades sevillanas, 
solicitando la devolución del cuadro de Murillo, que representa 
"Santa Isal;lcl curando a los tiñosos". 

S 
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Informe sobre instancia en que D. Enrique Behrmann h.uhl
nutu interesa la adquisición por el Estado de un cuadl'O atri
buído a Ooya, ·que representa el busto de una mujer. 

ldem acerca de instancia en que Doña María J esús Solís ofi\!
ce en venta al Estado un cuadro de su propiedad, representando 
un " Ecce-homo". 

Idem acerca de varios cuadros y objetos remitidos en con
sulta por la testamentaría dol Excmo. Sr. ·Conde de Cartagena. 

Moción relativa al cum plimienlo del Decreto restableciendo 
que la Calcografía nacional dependa de la Academia. 

Idem acerca de instancia suscrita por D. Bernardo Burguero 
solicitando la adquisición por el Estado de cuatro c11 adros y 
tres acuarelas de su propiedad. 

ldem acerca de la obra titulada "Curso moderno de Dibujo", 
pOI' D. Angel G.a Carrio, Profesor de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona. 

ldem acerca de varias obras que han sido remitidas a la 
·Academia, a tal fin, procedentes de la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Conde de Cartagena. 

Jdem acerca del libro de que es autor D. Joaquín Ciervo, ti 
lulnclo ., Pintores de España años de 1480 a 1874". 

SECClÓ~ DE ESCULTUR.\ 

Informe acerca de la adquisición en precio de 500 pesetas, 
de una colección de 13 relieves, en escayola, representando ele
mentos decorativos de la fachada de la Iglesia del· Salvador en 
1 'bodn, ofrecidos en venta por el J<Jscullor D. An tonio Maza. 

Idem relativo a algunas de las obras que para tal efecto han 
:;i do remitilas a la Academia pertenecientes a la sucesión Con
ele de Cartagena. 

CO:\HSIÓN CE:K'rRAL DE MO:N UMENTOS 

Informe acerca del expediente sobre declaración de Moou
mrnlo histól'ico-arlístico de la Torre de la Iglesia parroquial ele 
Gt'Hnja ele 'l'orrehermosa (Baclajoz). 



-- 59 -

CO!\IJS IO:'\Jo:S E~PEC IA LES 

Informo acet'Cil de la obra Liluladu " Curso completo de Oali
gTafía redonda, francesa o rcdolldilla", compuesto por D. Dá
Jnaso Sanz ~lurlín. 

Idem rela tivo u expediente incoado por D. Juan Hodríguez 
~[ola ol'l'eciendo eu vcnla a l Estado un lote de objetos antiguos, 
<'ompuesto de 42 fragmentos de tabla de pino, talladas por una 
de sus caras, con adornos geométricos. 

Idem acerca de dos arcones an tiguos, cuya adquisición pol' 
r l Estado, solicita D. Apolinar S<'t nch!'z Villalba. 

Idem relativo a expediente incoado por D. Ricardo García 
Mr diavilla, quien in teresa del Eslado le sea adquirirlo un arcóll 
gótico y un facistol. 

Informe acerca del mérito al'qucológico y precio de una al
fombra española del siglo XVII, ofrecida en venta al Estado por 
n. 'roribi o Vicente. 

Ide~1 acet·ca de petición del Sr. Director del Museo AL'queo
[;)gico Nacional , indicando la conveniencia de que sean alquiri
dos con destino u aqu el Museo una sel'ie de objetos de arte visi
gótico encontrados en Cuslillierra (Scgovia). 

Idem rela tivo a comunicación del Sr. Pres idente de ·la Co
misión de Monumen tos de Sevilla, participando que en los si
líos denominndos la Pileta y Ln Cueva (l¡;l'mi no de Osuna), h o 
sido descubi erto un mosaico romnno y solicita su adquisición 
por el J<~ slado . 

Idem sobre confil'mación, aclarac ión y clasificación de los 
:.\[onumentos de Mrridn (Baclajoz), que deben ser incluídos en 
PI 'r esoro .Artísti co Nacional. 

Iclem rela tivo a una ¡>Inca de OJ'O sobre In cual. y por media
ciún del :\1 inislcrio ri P Eslado, con,; ulla su propielaeio D. Ulpia
no Garc1u Sárz. residente en la República Argentina. 

Iclrm ~o ln·e una instancia en que D. lgnncio ~farlinez solí
r ila autorizn ción para c'l derribo y traslado a :\1aclrid de las bó
wdn.s en rs lndo t•uin oso del Excom·cnto dr CnlPI'a de León (Ba
dajoz), y ec:; ir)n a l E'-l la cl o de la pt•opiedad dr-1 Clnu,;l eo. fncila
da y lr J't'CJHH dr l mPncio nndo cdi fi r io. 



SECCIÓN DE PIN'rUHA 

JNJ-'10H•;\U:: AJG.ffiJbO.\ DB il>OS Cl \ \Dl"l!OS QfHi 0.1!1 1 l·lt)GJ.!J~ 1•1N VE•:\'1\\ "'-'1 , 

lJJST.\IDO DO~A IN'OCENCIA ;\!AI()HIO Y DO~,\ .JUA..'XA llODJl[GL.;EZ. 

limo. Señor·: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. l. se ha hecho cargo 
esta Academia de instancia en que Doña Inocencia Machio y 
Dofi.a Juana Rodríguez Taca t'ino sol icitan la adquisición por el 
Estado de dos {)Uadeos propiednd de di chas señoras. 

Este Cuerpo consullivo, de confot·midad {)On el informe de 
su Sección de Pinlura, ha acoedado se manifieste a V. l. que 
las obras som etidas al juicio de la Corporación son dos : una , 
pintada sobre Labia del siglo xvr. partida de arribn. aba jo, figu
rando el " Ecce-Tlomo ", y otra, que representa a "Sanlo Do
mingo ", pintado sobre cristal. 

Del Pstudio h echo de ambos cuadros r esulta que no pueden 
atribuirse ni al Divino Morales, el uno, ni a Zmbarán el otro, 
como indica la in:;tancia, y estima. a demás, que el arte de di 
chas obras no alcanza geado suficiente para recomendar al Es
lado su adquisic ión. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. l., devolviendo ad
junta la instan-cia de las intrresadas. 

1Madrid, 5 de Mayo de 1932.- El Secretario general, MANUEL 
ZAI3ALA 1Y ÜALLAnoo.- IImn. Se. 11ierc lor genrral de BPJln,.; .\rl<':-1 . 

IXl-10J'll~lE .\!CERIO.\ DE L'l TANCH l'l:X QUE D. JOSE ú\M.Rl1.\ SOUVJ

RON OJ!1R'ECE EN VEN'JlA NL ES'1~.\DO DOiS Gl"AIDROS DE ISU PHO
PIEIDAU. 

Ilmo. Señor· : 

Esta Academia. en sesión celebrada el día 2 del cort'ienle 
m es, ncordó aprobar y hacer wyo un infor·mc de su Scccióu ele 
Pintura , <pre copiado a la lclra dice ns í.: 
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"La Direcc ión geneeal de Bellas Arlc:; rcmile para s u iufor
nw una instancia de V. J osé M." So u virón eu la que ofr ¿ce en 
venta al Estado dos c uadt·os de s u propiedad. 

La:; obra:; cuyo informe se requiere fueron detenidamente 
estudiadas pot' la Secciórt. Son dos cuadt'Os rcpre en tando el 
uno a "San Francisco de Páula:·, ateibuído a Zurbarán, y el 
oLro, a "La Doloro::;a'·, atribuido a :\lur·illo. 

La Sección ve desde luego, al informar, la :;emejauza de es
lo:; cuadt·os con otro:; que fu er·on ya juzgados; podda decir;;c 
que son de paula conocida. Existen tanto:; de mérito semejau
le que, aún poseyendo cualidades, n o aportan bastantes a In 
cultura artística, ya que 'determinan e::;cuela extraordinariamen
te r epresentada en las colecciones del Estado. 

Son, en suma, cuadros e timables. aunque carecen ,de inte
rés actual, ni tienrn tampoco categoría de obra cumbre que 
permiLicra, a un con los exLremos señalados, hacer una excep· 
ción ; pero 11 0 ~iendo así, la Sección de P.in Lur·a manifiesta que 
las obras de D. J osé María So uYirón :-;onwtidn:; a dictamen, no 
deben ser recomendadas para su adquisieióit oficial. " 

Lo que con devolución de la instancia del interesado y foto
grafías recibida:;, Lcngo la h onra de eleva!' al su pe!'ioe conoci
miento de V. J. 

Madrid, 5 dr Maro de 1932.-E/ Secretario general , :MANUEL 

ZABALA Y GALL,\rwo.-Ilmo. Sr. Dir€'clo t• general de Brllas Ar·te:-;. 

ll\ f'X).JI•i\ll•~ c\OI<"]H(:,\ DE ü :.'l 'DJ~(J.Jrü OllfGL\".\L D I•: .f'ORTUNV. U·J ·~R.l~<;tnO 

R :X VR:.'IT.\ .\L l!l'3TrAnO POJl D . . Jr:\~~ DI.\%: 2\f'ON'PF;IUQ. 

Poll f' /1/e: I~XCMO. P.R . n. M.\llC:ELI -\~0 SA~'L\ :\1 \!lÍA. 

ilmo. SeiiOI': 

Rl~miLicla por· 1 ~1 Direcció11 gclll~ra! del di ¡:m o cargo de V. I., 
se ha l'ecibido en r,; La Academia una instancia U:-5crita pOI' don 
Je~ús Oíoz )ifontero en la IJ IH' oft'PCC en ven ta ni E:>lado un dibu
jo dt• l<'orlurr~·. 
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EsLe Cuerpo consullivo de conformid ~td cuH el i11furme de 
su Sección de Pin tura, ha Acordado se hagu presente a \ ' , I. que 
se !rala efcclivamcnle de un dibujo original el el iluslre pintor 
el e Heus, en su manera característica de hacer, siendo cur ioso 
clalo el de estar garantizada su aute~licidad por la f it•ma de 
" Dioscoro", con la siguiente inscripción: "Dibujo que F'orluny 
hizo en mi álbum por el modelo que tenía para hacer mi primer 
envio como pcmion a do. " Dioscoro - Roma, Enero de 1859. 

De:;de lu ego lelra y firm~ son auténticas de JJiosco t'O Pucbln, 
pero aunque asi no fuese se ve claramente por la ejecución y 
estilo que el dibujo es de Forluny. 

Repr esenta a unu mujer desn uda en reposo indolen te, acu
sando líneas de expresión viya como en las venus de Vecellio. El 
influjo vén elo asoma en es te caso, dando a la obra gusto ori en
tal al ·que F'ortunty se siente atraído. 

Es tamb.ién el dibujo que se informa, mueslra de correc
ción lineal , propia de su época, sin .excluir por ello la expresión 
antes citada. 

Fortuny hizo este trabajo cuando sólo contaba vein tiún añ os, 
y 'Se advierte j uvenil anhelo de supet'ación por ejecutar su labor 
('n un á lbum de pensionado oficial. Este dibujo, aparte de su 
merilo, es curioso, por informarnos de la fecha en que trabaj a
ban en Roma, como pension ados, Fortuny el pintor catalán y 
Dioscoro el pintor castellano. Datos auténticos para la investi 
gación de futuras generaciones. 

Por todo lo cua l, la Academia estima, y así t iene la honra ele 
proponrrlo a la Super ioridad , que en virtud a la obra substan
ciada in forma favorablem en te, recom endando al Eslaclo s11 ad 
quisición en el preci~ ele dos mil pesetas, •y al efecto, cederla para 
la colección de dibujos de la Academia de San Fernando, ya que 
en ella, con ser muy rica, no existe ningún Fortuny. 

'Podo lo cua l tengo la honra de comunicar a V. I. , devolvien
do n dj un In la im;tancia del interesado. 

Madrid. 5 ele Mayo de 1932.-El Secretario ,r¡eneral, MANUEL 

ZAB.\LA Y ÜALLARDO.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 
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Il'i.FOJ1,~1Ji. HEF.illRE~'L'E A SOLJ.CI1'l:D DE DO~A EZIDQUIEúA DEL

GADO Ol'lRhlCI.E.~IDO El\' YE:\TA _\L .IDS1'A100 U:\1 GUtADRtO iDE :SU 

l'H.OPlEIDAD. 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto poi' V. l. ha examinado esta 
Academia una tabla piulada en el siglo XY, que Doña Ezequiela 
Delgado ofrece en venta al Eslado. 

Este Cuerpo consullivo, -de conformidad con el informe de 
su Sección de Pintura, ha acordado se h aga presen te a V. l. que 
la obra obj e lo de este informe, presenta. en efecto, caracteres 
del siglo xy; es de pequeñas climensiones, en mal estado de 
conservación y sin mal'co, pudiendo bien haber servido de por
tezuela de sagrario. 

Representa la efigie del Salvador, y su pinlul'a algo barrida; 
es de escasa importancia artística. 

Po!' tanto, la Corporación, sin dejar de reco·nocer la anti
güedad del cuadro de Doña Ezequiela Delgado, estima que no 
alcanza sufici ente nivel para dictamen ilavorable de adquisi
ción. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución de la 
instancia ele la interesada, tengo la honra de elevar a l superior 
conocimiento de V. l. 

.Madrid, 5 ele Mayo de 1932.-El Sec?'elario general, MANUEL 
ZABALA Y GALLARDO.- Timo. Sr. Director general ele Bellas Artes. 

JNl!Xm)hE A!O'EJRJGA 'DE UN CUIA'DHO QUE iD. ENRIQUE BEH,R;M,<\NN 

OFRECE EN VlEJNTA A.L ESTADO. 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general del digno cargo de V. l. resolvió enviar 
a informe, de esta Academia, una instancia de D. Enrique Behl'
man Kuhlman, en la que ofrece en venta al Estado un cuadro 
atribuído a Goya y que representa el busto de una mujer. 
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Desde luego aprecia la Cor·por·ación que el cuadro presen
tado para su examen por D. Enrique Behrmann Kuhlman, y que 
mide 30 por 40 cenlímetros, recuerda a Goya, y, muy especial
mente, al busto de una de las figura:; pintadas en el intrados del 
arco del coro .en San Antonio de la Florida, que si bien el artis
ta no acertó a copiar fielmente por estar el original a demasiada 
altura, pudo, sin embargo, servirle de base para esta obea, cuyo 
dictamen se pide. 

Poe esta causa entiende este Cuerpo consultivo que el cua
dro de D. Enrique Behrmann no tiene suficiente importancia 
para recomendar oficialmente su adquisición. 

Lo que, poe a~ueedo de la Academia, de conformidad con el 
infoeme de su Sección de Pintura, tengo la honra de comunicar 
a V. l., devolviendo adjunta la instancia del interesado. 

Madrid, 12 de ~1ayo de 1932.- E/ Secretario general, ~fANUEL 
ZABALA Y GALLARDO.-Ilmo. Se. Dieecloe genceal de Brllas Artes. 



SECCIÓN DE ARQUEf.1ECTURA 

1.Nl •10RJ,WE ¡\JQ.BI1i0A DE EXIP.Iill)rE.Yl 'E J>Oil Dl\'EHJG.ID~'GIIA'S SURGJ 

:DAS SOBIRE I •MPOH'I'E IDE HONORiARIOS EN'.DI1E LOS ARQUITEC

TOS SR.'ElS. BHUGUEHA6 Y GllLI Y Jj A J CN'l1\. OE~'DR.\.•L DB . \.ERO

PUERTOS DE B.\1-I!Gli)IA)NA. 

Ponente : Exc::-.10. Su. D. Lurs DE L ANDECtro. 

E:;la Academia, en seswn celebrada e ldía 14 del corriente 
m es, acordó aprobar y hacer suyo un informe de su Sección de 
Arquitectura que, copiado a la letra, dice así : 

"La J'unla Centeal de Aeropuertos, por divergencias suegidas 
sobre apreciación del importe de lo:; honoearios que cort·cspon
den a los Sres. ArquHectos a quien es fuó encomendado c\·acuae 
un in forme acerca de los terren os que pudieran servir para t· ,.;

tablecer el aeropuerto de Ba rcelona, ha man i fes lado su deseo de 
conocer el informe técnico de es ta Academia, y así ha sido su
lici tado por el Ministerio de Comunicaciones. 

Del expediente formado resulta que el infoeme pedido a los 
Sres: Arquitectos D. J'. Bruguera y D. J. Gili por la Junta de 
Aeropuertos de Barcelona, había de comprender· la valoración 
ele cada uno clr los lres terren os que sr les señalaron , con el coslc 
aproximado de las obeas el e drrribo, cubrición de acequias. ele., 
r explanacióll del terreno, y con el de las n ecesarias pal'a cons
truir el camino de acceso, a:;í como también el tiempo de du
ración de las obras j.ndicadas. 

Evacuar·on rse encargo en 27 de Marzo de 1929, acompañan
do en s u infoeme y valoraciones pedidas los planos de los Lt\!S 
terreno examinados, con indicación en ellos de las construc
ciones existentes, en escala de 1 a 2.000, y además un plano ge
n eral de la población, en escala de 1 a 5.000. 

Los mismos señores m·quiteclos volvi et·on a emilir nuevo in
forme sobre dos de los mismos terrenos, en 14 de Junio de 1929, 
por haber sido requeridos por los señores técnicos aviadores 
para adaptar en el terr•eno uno de forma triangular curvilínea, 
ele mil m etros de radio, con la formación de seis pistas el e se
senta metros de a nchura. y acompnñaron al informe do;; pla-

9 
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nos análogos a los anteriores y que corresponden a los terrenos 
que se seíialaron con los números 1 y 2. 

El Arquitecto D. Juan Bruguera formuló en 5 de Abril de 
1929 la nola de los honorarios por él devengado:> e11 lo~ trabajo:> 
del primer informe, calculados con arreglo a la tarifa vigente, 
ascendiendo en total a pesetas 19.000,69, y en 6 de Marzo de 
1930, los que le correspondían por el segundo informe, con im
porte total de 9.215,19 pesetas. Mas en 11 del mismo Marzo 
de 1931, conformándose con la fórmula que le fué propuesta 
por los seíiores delegados de la Junta Central de Aeropuerto:;, 
aceptó la reducción del irnporl,e de unos y otros honorarios al 
.50 por 100, quedando en 9.500,34 pesetas por el primero de los 
trabajos y 4.007,59 pesetas por el segundo. 

Otras notas iguales, y con la misma reducción en su im
porte, debió producir el Sr. Gilí, puesto que en el expediente 
existe una minuta que lo declara, y consta también que la Junta 
Central de Aeronáutica acordó instruir expediente antes de pro
ceder al pago de aquellos honorarios. 

El Sr. Secretario de la Junta Central de A ero puertos de la 
Presidencia del Gobierno de la República, emitió en 7 de Maryo 
de 1931 un informe en el que dice que, al hacerse cargo del 
activo y pasivo de la Junta local del Aeropuerto de Barcelona, 
encontró que no habían sido satisfechos los honoearios de que 
se trata por su, a l parecer, exceso de cuantía, dando acerca de 
ellos las siguientes opiniones: 1.• Que el trabaj o presentado n o 
obedece a las normas usuales, ya que no contiene datos que jus
tifiquen las valoraciones. 2.• O'ue la división del precio por la 
superficie da en el terreno núm. 1, para precio del metro cua
drado, la cantidad de 3,337 pesetas, lo que es mucho aquilatar. 
3.• Que no se calculan con detalle las indemnizaciones por cul
tivos y abonos, drenajes, ele. 4.• Que la manera de calcular los 
honorarios en un porcentaje de las valoraciones y presu puesto 
de las obeas, parece .pueda inducir a pensar de si las tasaciones 
estarán elevadas para que de ese modo el porcentaje correspon
diente a los honorarios arroje una mayor cifra. 5.a Que es anó
malo que cuando unos técnicos devengan honoearios por sus 
trabajos carguen días de dietas y gastos de locomoción. 

En opinión del Secretario, que anota ser Ingeniero, sólo co
rrespondería abonar a los Sres. Arquitectos Bruguera y Gili 
veinte días de dietas, los gastos de locomoción y de peonaje, de
lineante y mecanógrafo, más 4.000 pesetas poe honorarios de 
redacción del es tudio; en total, 7.900 pesetas para los dos. 
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La Junta Central, oída la opinión de la Asesoría Jurídica, 
acordó poner de vista la opinión del Sr. Secretario a los señores 
aiXJuileclos. Los vocales designados para informar en ponencia 
reconocieron que las tarifas aplicadas por los AI'quitectos están 
de acuerdo con la legislación vigente, pero observaron que no se 
acompañaban a l trabajo de diohos señores datos que juzgaban 
indispensables para las valoraciones, ui podía considerarse como 
an teproyecto el estado de obPas que se presentaba, ni se com
prendía la presentación de dos minutas de fecha diversa refe
rentes a los mismos trrrenos; por lodo lo cmtl comideraban que 
se debiera solicitar explicación del último extremo, proponiendo 
la solución que estimaban procedente en el caso de que sólo fuerE, 
válida la segunda minuta. 

Acordada esa petición por la Junta Central de Aeropuertos 
en 11 de Julio .de 1931, contestaron los Sres. Arquitectos en 17 
del mismo mes y año, dando explicaciones satisfactorias respec
to de la existencia de las dos facturas, por ser correspondientes a 
dos trabajos dislintos y ejecutados en diversas épocas, a lcanzando 
el primero a los tres terrenos señalados y el segundo a sólo do:; 
de aquéllos y con determinadas características, y r especto de la 
falta de datos que se les señala, dicen no ser costumbre, ni deber. 
en el ejercicio de su profesión, tener q ue acompañar los documen
tos justificativos del fundamento técnico de las valoraciones, las 
cuales no son más que la aplicación del criterio facultativo ob
tenido del r esumen ele las imp~siones recibidas en las inves
tigaciones llevadas a cabo y apreciación de las circunstancias, 
señalando ahora algunas consideraciones : por lo que respecta a 
las construcciones a derribar, dicen haber Lomado por hase el 
precio medio de 50 pesetas el metro cuadrado, ~· acompañan 
unas fotografías. 

Informa en 29 el e Juli o el Sr. J efe ele la 1.n Sección del Mi
nisterio lamentando no encontrar admisibles las minutas, dando 
los razonamientos siguientes: 

1.0 Para valorar los terrenos es condición previa haberlos 
medido y clasificado, cosa que no demuestran h abrr hecho los 
señores peritos; y el capítulo IV del Real decreto de 1 de Di
ciembre de 1924 dice que se entregará. al propietario el plano 
dr los terrenos, que no ha sido presen tado. 

2.0 Para valorar las edificaciones se necesita disponer de los 
diversos planos antes ele realizar la tasación, según las tarifas 
VI y VIII, y estos planos no han sido presentados. 

3.0 El "anteproyecto de obra:; complementarias" dista mucho 



- Gti-

de constituir un anteproyecto tal como se define e11 lu ley antes 
citada, capítulo I. 

De la segunda minuta se reconoce su justificación a este in
forme, pero se juzga que por hacer un trabajo de gabinete al
canza la minuta de cada señoe Arquit.ecto una cantidad que :;e 
cree excesiva. 

'r ermina el dicho informe consig11atHio que no puede olvi
darse que la Comisión ges tora solicitó un informe, y que los se
ñores Arquitectos dicen haber sido requeridos para ampliar Ht 

infoemación que oportunamente dieron acerca de los terreno;;, 
etcé tera, ele. 

Los Arquitectos Sres. Beuguera y Gili contestaron al anterior 
escrito, que había sido aprobado por la Junta Central de Aero
puerlos, protestando del acuerdo -y contestando extensamente 
para destruir los argumentos aducidos, y el St>. Jefe de la 1.• Sec
ción replicó al mismo, en 29 de Septiembr·e de 193'1 , manteniell 
do su cl'ilerio; en vista de lo cual la Junta creyó necesario co
nocer el infoeme de la Asesoda Jurídica respecto del procedi
miento a seguir ante aquella disconformidad, y el Sr. Asesor 
propuso que se pidiera dictamen sobt•e el asunto al Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Barcelona o a la Academia de Bellas ·Ar
tes de San Fernando. 

No es el asun to que en es te expediente se ventila de aquellos 
que más directa y especialmente corresponden a esla Academia, 
la cuaf tiene por misión ocuparse singularmente de lo que afecta 
a l contenido arlíslico de las materias que examina. Peeo hu
hiendo sido éslc d(' que nos ocupamo:; admitido por la Aca
demia, su SE'cción de 1\ f'qu itcclura juzga dC' su deber exponrr 
su opinión ~obre Lodos los extremos que en el expediente se 
mcucionan. 

Ha de rechazar en primer lugae la acusación ,que puede rr
presentar la duda que emite el Sr. Secretario de la Junta Cen
tral , pues ni existe noticia ninguna que pueda hacer sospechar 
que las tasaciones se han elevado caprichosamente, ni en oteo 
caso procedería pago ninguno por ellas, como el Sr. Secretario 
Ingeniero propone, sino que procedería llevar tal acusación por 
otros derroteros. 

Ha de negarse también la posibilidad de lomat·sc en cuenta 
la tasación que el mismo Sr. Secretario propuso, calculando los 
honorarios .de que se tJ·a ta por días de trabajo, con olvido de 
que los Arquitectos es tán suj etos, para el devengo de sus hono
rarios, a preceptos legales, que ni ellos pueden sobrepasar ni 
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Jos propietarios que utilizan sus servicios pueden impugnar 
cuando a ellos se ajustan los Arquitectos en sus minutas. 

La disquisición acerca de si proceden o no dos minut,as, que
da esclarecida en el expediente por modo definitivo. Los señores 
Hruguet·a y Gili recibieron dos cncat·gos de la Junta de Aero
puertos de Barcelona: el uno, evacuado en 27 de Marzo de 1929, 
y el otro, pedido inmediatamente después y realizado en el mes 
de Junio del mismo año. 

Son, pues, dos los trabajos realizados, y por lo ta nto, son dos 
las minutas procedentes. 

Discute el Sr. J efe de la Sección 1.n la calidad de dichos tra
bajos, que designa con el nombre de informes, queriendo con 
<'llo oponerse a la forma de redacción de las minutas presenta
das por los Sres. Arquitectos ; pero esa discusión resulta total
mente baldía, porque, de considerarse como informes los traba
jos realizados, corresponde aplicar a -ellos, para detet•minar los 
honorarios, la larifa 10 del Real decreto de 1 de Diciembre de 
1922, y en él se dice: 

"Los honorarios por informes periciales de importancia ... se 
fijarán según aconsej e la prudencia dr l facultativo y en relación 
con e1 trabajo desar-rollado pot• éste." 

De donde sr deduce que es el tt·abajo desareollado el que, en 
definiLiva, había que tarifar. 

En cuanto a la calidad del trabajo realizado por los seño
r es arquitectos, só lo puede afirmarse que contienen sus escritos 
cuan los datos le~ fueron demandados; es decir, el val o e de los 
tres lerecnos, e l coste de las obeas de derribo, etc., y el del camino 
de acceso y la duración de las obras, que fij a eon en cuatro meses 
para cual,quiera de los lees Lceecn os, en el estudio primero; limi
tándose en el segundo a adaptar la forma que se les imponía 
a los terrenos númrt·os 1 y 2, y haciendo con respecto a ·ellos 
los mismos es tudios que con Jos primeros. Los reparos puestos 
a estos trabajos rot· rl Sr. Secretario ele la Junta Centro! no son 
aceptables, porque llO era en manera a lg una obligatorio la pre
sentación ele los datos en que se base s u apreciación, ni es in
dispensable que tan complejas operaciones como los que supo
nen aquellas tasaciones hayan de ser tales que el total importe 
de cada lcrt·cno implique un precio redondo para la unidad de 
m edida. El valor del tereeno, en cambio, ..se halla calcnla do por 
unidades el e m edida en las valoraciones respectivas, por palmos 
cuadrados y por mojadas, según los casos, y por ello resulla 
en la valoración del terreno número 1 el pe'queño pico de 20 pe-
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seLas que señala el Sr. Secretario con extrañeza. En cuanto a 
las indemnizaciones por cultivos, se hallan también aprrciadas 
y valoradas en las tasaciones respectivas. 

Aceptada por el Sr. J efQ de la i.R Sección la determinación 
de los honorarios por aplicación de la tarifa vigente, afirma con 
notorio error que los terrenos no han sido medidos, cuando su 
extensión superficial consta en las valoraciones respectivas, y 
con no menos error supone que lo dispuesto en el capítulo IV drl 
Real decreto de 1922, con relación a las valoraciones de las ta
rifas 5.a y 6.•, sea aplicable a la tarifa 8.', que es la aplicada a 
la tasación de los edificios en este expediente. 

Puede, por lo tanto, afirmarse que los dos peimeros concep
tos ele la notn primeramente presentarla de honorarios, en cada 
una de las fincas valoradas, o sea las de los terrenos y cons
trucciones, están bien determinadas. 

Los honorarios ro rrespondicntes por la::> obJ'a..; complemen
tarias es tudiadas-dice el Sr. J efe de la 1: Sección-no consti
lu'Ycn un anlcpeoyecto, y se funda para esa afirmación en que 
no se han fo!'malizado tal como se define en el capílulo 1 de la 
ley dr L0.'22. 

El hecho p,; exacto: no se han pl'e;;entncto en el expediente 
"el conjunto de trazas h echa a escala, bastante para definir 
co ncrC'lamente la obra"; pero no cabe dudar de que el trabajo 
se realizó, ya que él era indispensable "para establecer un avan
ce ele pL'esupuesto", que es lo quo se ha prrsentado. Al valora1', 
pues, l<lS honorarios de esos trabajos como anteproyecto, pres
cindiendo de valorar los que les correspo nde por el croquis de 
los mismos, han quedado por bajo de los que les debirra corres
ponder y su rsti mación no puede ser rrchazada, purs si se hubie
sen entregado aquellos trabajos además ri el avance del presu
puesto, hubiérase dado derecho al cobeo de las partidas corres
pondientes por ambos concoptos. 

Relaciónanse las dos últimos partidas de cada uno de los 
terrenos a dietas y gastos .de locomoción, y el Sr. Secrelm'io !ll
geniero lo encuentra anómalo, s in duda pOL' olvido de que el 
Heal decreto de 1 dl' Diciembre ele 1922 conlirne <'ll s tt ca pítu
lo VII, tarifa H , do,; páerafos que dicen así: 

"Para Jos trabajos de deslinde, medición y tasación, recono
cimiento y otras pL'ecilaciones, se abonarán como dietas, aciPmás 
ele los derechos con cspond ien tes, 80 pesetas por cada día o pu d e 
ele él que deba pn sar el Ar(]uilecto fu era de su ¡·cside11cia ... 
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''En todo ca:;o. ::.L' le abonaeán los gasto:; de viaje en p!'i
met·a clase o asientos equivalentes.·· 

1\o deja cslo lugae a dudas acerca de la pertinencia ele las 
mencionadas partidas. 

La nota segunda de ho11orario:; estima en parlidas alzadas 
(pesetas 500) los que les coercspondan por valoeación ele los te
erenos de cadn una de las dos ilncas a que se contrae su leabajo, 
cantidad que parece muy módica y es procedente (ya que los 
trabajos de campo no fueron neoesaeios), y no aprecia los qu(; 
corresponden por valoeación de construcciones, ni incluye gas
lo alguna por clielas ni locomocióll porque no rx isticron esos 
trabajos y sí sólo los de gabinete para el antepresupucsto de las 
obra:-; complementariAs. trabajos nuevo:; que estudiaron por or
den recibida. 

No se ha discutido en el expediente la cuantía del porcentaj e 
aplicado en las minutas de honorarios a cada una de las opl·
racione::: sometidas u lu tarifa, pero las ha examinado la Ser
ción informante y las ha encontrado perfectamente ajustadas a 
lo prescrito por el Real decreto de 1 de Diciembre de 1922. 

De otro Judo, Jos Sees. Arquileclos no han omitido la apli
cación de lo dispuesto por el Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1927, qué ordenó en su artículo segundo que: 

"Las tarifas cuarta, quinta, sexta, sépt ima, oclava y novena 
upeobadas por el Real decreto ciLado (de 1 de diciembre de 1922!. 
se reducirán en un 50 por 100 cuando se lrA le de .trabajos coll 
ellas relacionados que interesan al Estado, la Provincia, al Mu
nicipio o aflos organismos administrativos de caeáctrr público." 

Dedúcese de lo expuesto, y tal es el j uioio de la Sección de 
At·quitecluru, que las notas ele honorarios presentadas por el se
ñor Bruguera en 5 de Abril ele 1929 y 11 ele Mayo ele 1931, im
portantes la primera pesetas 19.000,69 :v· la segunda peseta:; 
9.215,19, están bien y debidamrnte form uladas y peocede sean 
aprobadas, siéndolo también, y por iguales cantidades, para el 
At•quitecto D. Isidoro Gilí, por ser preceptivo en el Real decreto 
aplicado que: 

"El 1 Arquitecto nombrado para desempeñne un trabajo peri
cial cun!quieea comprPnrlido en estas tat•ifas, en unión de uno 
o más compañeros, tiene dct·echo a percibir la totalidad de los 
honorarios como si actuase solo." 

:Yfas como dichos srñores ai~quitectos han ofrecido hacer en 
"-US notas de honoraPios un nuevo descuento del 50 por 100 de su 
tola! im porte. resulta que su crédito contra el Estado poi' razóu 
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de sus honor·arios hu quedado reducido a pesetas 14.107,98 para 
cada uno de los :;cñoees a1·quilectos Beuguera y Gili, las cuales 
peocede, a juicio de la Sección infoemaule, sean pagada:;. 

Lo que por acueedo de la Academia, y devolviendo adjuntos 
lodos los documentos recibidos, tengo la honra de comuni
car a V. S. 

Madr'i d, 30 de Maezo dr 1932.- H/ Secretario generai. :\L\~tJEL 
ZABALA Y GALLARDO.- Sr. Peesidcrrlc el e la Junla Central de r\ceo
pul•l'lo:; del Minister io de L.!om11nicaciones. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

INl•'ORl\fE ACERCA DE EXPEDIENTE SO.BrtE DEOLARACW:\1 DE MO

~:UMENTO :'i.<\!Clü~A'L DE L.\ IGLBStiA PA!trt{)QUIAL DE HERRE'RA . 
.DE VIAILDEOA~IAS (PALB~CL\) . 

Ponente: ExcMo. SR. D. :\fAH.CI<JLIA~o SANTA :\fARÍA. 

Ilmo. eñor : 

Por la Dirección general del digno cargo de V. I. hu. sido r'!
milida a eslu. Academia. para que informe, una instancia de la 
Comisión Provincial de Monumentos ele Palencia, en la que so
licila la declaración de monumento nacional, o bien histórico
artistico, a favor del templo parroquial de Herrera de Valdecañas. 

Este Cuerpo consult ivo, de conformidad con el informe de 
su Comisión Cenl!·al de :Monumentos, acordó munifestu.r a V. I. 
<¡ue en el e¡.tenso valle de Cerru.t9, r ico en prod ucción cereaJisla, 
y al pie def monte de San Cristóbal, S l' levan ta la vetusta Ferrera 
de Palenzuela, hoy Herrera de Valdecañas, con su magníftca igle
sia parroquial, tal vez anlig uu. Colegiata. 'remplo que subyuga 
a l visitantr3 pot' las grandiosas proporciones, por su esbeltez en 
nlzados y bóvedas, belleza de sus ventanales, el rico decorado de 
capiteles y la suntuosa portada; hermoso conjunto, al fin, que 
confirma un pasado esplendoroso. La construcción du.La del si
glo xm . Su planta basilical consta de tres naves y tres absides. 
Lo nave mayor es más ancha que las laterales, estando divididas 
en cinco tramos. 

Los pilares, cruciformes, son testimonio ele su antig üedad; 
sf:is de ellos arrancan en el cen tro de la constt·ucción; los restan
tes, adosados al muro de las naYes menores ; los correspondien-
1es al imafronte, en su parlr interna, y los que dan origen a los 
arcos de ingreso absidal, forman, por decirlo así, los puntales de 
las bóvedas, que son de crucería y clave en el centro. 

Los arcos cruceros son eminen temente constructivos; de aquí 
lu rancieda·d de u estructUI'a. ineluídu. en la época primaria del 
gótico. 

10 
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En la parte del presbiterio, y en el muro que descansa cobre 
el arco triunfal, se abre un rosetón de gusto más bien anterior 
o de transición. Su trazado consiste en dos circunferenci!ls con
céntricas; la menor se decora por cinco arquitos de medio punlo, 
tangentes a ella interiormente, y otros cinco ma:yores, ocupando 
r! espacio que ha'Y entre las dos tangentes a la circunferencia m <'
nnr y dando origen a unos triangulitos formados entre ésla y los 
:-~J·cos ma:yores. A derecha e i~uierda del rosetón, como elf·mento 
de ornato, resallan dos columnitas que reciben un arco apenas 
apuntado foi'mando un conjunto eminentemente decorativo. 

Si detallamos lanto este elemento arquitectónico, es por la cil'
cunstanciu de destacarse en 'los alzados y bóvedas del templo la 
modalidad de los <:onstructores del siglo xm y observar como en 
el caso presente estos artistas, conocedores de las características 
del esti lo, emplean sin embargo elementos de transición. Era, sin 
duela. como ofrenda de respeto al arte anterior. 

Este l.uj o en constmir, que tanto eleva el espíritu de los me
dievales. responde al nbolengo glorioso del Valle de Cerrato, donde 
anteriormente enraizaron, entre otros, el singular monumento el e 
San Juan de Baños y el templo cisterciense de San Isidro de Dm-
ñas. f 

Y. siguiendo la descripción de la iglesia, mofivo de eslc info¡·
me, vemos que, adosadas a los muros ele los absidcs, arrancan v:·
rias <:olumnas y, en el enjarje, como un nervio más, parte late
ralmente otra pequeña destinada a soportar un arquilo adosado 
de medio punto, que va a su correlativa, fot'mando un conjunto 
muy original en lodo su alredeclol'. 

El exterior de rsle templo ojival, es de gran magnificencia, sus 
contrafuertes posteriores contrastan con la sencillez de los ven
lanales drl siglo xm en su mejor época, de grandioso trnzo, oCll
panclo Yerlicalmenle casi loda la altura de la cons trucción, pro
duciendo gran efecto artístico. 

En el hastía! se abrieron primitivamente tres puertas, ingt>eso 
lógico a las naves. De ellas subsisten dos; la de la derecha co
rrespondiente a la nave epistolar, aunque cegada por sillares, se 
ve •que costa de cinco archivoltas y arcos ligeramente apuntados, 
constituídos por molduras sencillas apoyadas sobl'e otras tantas 
columnas a cada lado. Sus res pectivos capiteles, como todos los 
de la iglesia, son de hermoso <:arácter. La puerta central des taca 
por su ornamentación. El aspecto general recuerda a las dos mús 
carac(erísticas de la Catedral de Burgos, la de la Coronería y la 
del Sarmental, habiendo podido servir de inspiración o tal vez 
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ejecutadas poe los utismo:; mru:stt·os, sú lo que. en csla de lleereea. 
más sencilla, fallan en su pal'll' in l'ceioe o suslentanle, las esla
Luas que auimau y dPcowll aquélla,.;. 

El lweco de ingn'so cslá adulll't'uuo roe i11udecuadus fol'mas 
del siglo xv11. 

El límpano, bellamen te esculrido con la figma del Redentor 
senlado en el trono, deslaeu por su augus to hierul ism o y las figu
ras que dos a dos ocupan s us laterales son muy bellas también. 
Adaplados u la paele su periot· vemos dos ángeles en aclilucl de 
reverencia con ropaj e graciosamente tratado. La a plicación aj u s
lada de estas figuras denota gran maestría. 

Los senos de la portada se decoran pot' ci nco columr H~:> con sus 
capiteles apoyándose en un basamcnlo mús baj o de llledia puerla. 
Las archivollas están separadas por sencillas molduras. De m e
IIOr a mayor; la primera decoeada por cardinas, Liene por clave 
un roslr·o humano, su es lilo y ej ecución r·ccueedan también en 
cierto modo al claustro de la Calcdt·al antes citada. El resto del 
abocinado se decora con figuras de personajes o santos muy mu
tilados; pero descubeicndo así y Lodo calidad excelente e n sus tra
zos, y, aunque embadurnada con yeso, muestra la última de las 
moldur~ un adorno a manera de faja con hojas lambión de bue
na escuela. 

El imafronlc del Lemplo es de construcción muy posterior co
mo indica el rosetón fechado en 1G81 y sólo en la parte ele la de
recha se nola la cubierla primitiva en piñón. 

Ile aquí descrita a grandes r asgos la estructura del templo mo
tivo de este informe, donde deben reseñarse también, y aunque 
sólo sea de paso, un allar con tablas primitivas de gran valor. Un 
sepulcro con es tatua yacente; un Cristo de buena talla y otras 
imágenes ecveladoras del arte palentino en buena etapa de la es
e ultma policromada. Una imagen de la Virgen de época anterior; 
ropas y olros objetos de m érito que llet'rcra de V,tldccañas guar
da en e! .;u~rado recinto de su igles ia par'roq r: i,,l, n t>ces itada de 
Lt'·cnicos oficiales que aliendan a s u reparación, al parecer ur
gente, por las grietas advertidas en las bó,·cdas y muros del mo
numento. 

Por tanto. csla Corporación cons i·dcl'a oporlu11a la instancia 
de la Comisión provincial de Morlllmenlos ele Palencia solicilan
do de la superioridad la inclusión, en el tesoro arlíslico nacional. 
de la Iglesia Ma:yoe ele Hcerera de Valdecañas, merccc'Clora de 
:tlcnción por r r unit' importancia y belleza. 

Lo que lPngo la lr o111'1t d< ~ conwni cn r n. V. I. , drvolvi Pndo nd-
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junla la inslancia de la Uomisión provincial ele ~1onumelllos his
tóricos y artísticos de Palencia. 

Madrid , 31 de Marzo rlc 1932.- Ef Secrefrtrio general. MA
:\'UEL ZABALA Y GALLARDO.- Tim o. Sr. Director general dr Bellas 
Arles. 



COMISIONES ESPECIALES 

l N FOH.\ill "t\ICE'HfH DE LA OBRA 1'1TCU~ADA "CUt~O G<l(\1'PíLE'L'O DE 

UALIGfbAFJ.\ TI'EDP~iD.\ , FRA·~•CEE.\. O R•EDO~l>llfJL.\ ", POH DO~ 

IJ).\:\fl.'\1. '0 'SA..~Z .\1.\ltTr~ I~Z. 

Ponente: l~x.c~1o. Sn. ll. Josli: HA~ró:K ~ÉLllM. 

lim o. Señor : 

La S ubsecretaría del dig no cargo de V. E. pid ió a es la Aca
demia informe acerca de la obra titulada '' Cueso completo de 
Cal igr·afíu redonda , francesa o redondilla ", compue::; lu por dou 
Uámaso Sanz Marlínez, Profesor· de la malel'ln en el Liceo de 
Su !lla nde¡;, 

Se ll~ata de u u cuaderno apaisado que coulieue ulguuus pcí.
g iu us de lexlo de observaciones pedagógicas, pa1·a la práctica 
de la expre::;ada forma de letrn, y :!1 lá minas de otras lantas 
mues tras de la misma. 

En este muestrario, que es del que puede juzgar la Acadcn1 in 
y al que antecede una lá mina especial de "Ejercicios prepara
torios " de Geomr lrí a plnllu, cuyas figuras están trazadas con 
sing ular limpieza, l'esa llu la impor tan cia que por visto da <!1 
a utor a l dibujo, como base de la enseñauza ca ligrá fica. Las lá
minas en que la desarrolla mues tra seguridad eu los trazos, ele
gancia en la l'esolución de las cmvas, n itidez y exquisito gusto. 

rrales son , a ju ic io de este Cuerpo coHsul livo los méri tos, que 
hacen recomendable la obra orig ina l del P ro fe::;or ll . Dúmaso 
Sanz Murlíncz. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devol ución de do;:; 
de los eje rnpJu ¡·es de la obra obj eto de esle in forme, tengo la 
honra de comunicar a V. I. 

Ma dl'id , 9 de Abril de 1932.- El Secretario general, MANUEL 

Z ,\ HALA Y G.\ r.L A nuo.-l~xcm o . S r·. Su bsecr(•[¡u·io dP 1 ~1 iJJ istel' i o de 
In t¡·ucc ióll P ública y Bellas A1·tes. 
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l.i'íl•'ORME AGgi{JCA. VE ¡ ;~ .\.ll!OOX Y l"N F.\CI~J'OL QUE D. Hlf ,_\RDO 

G.\ltCL\ ~lNDI.\\' fiJ J.\ OFlN~GE J.J~ \'1·~:\T.\ .\L g:::)'J'ADO. 

Ponente: Exc:-.ro. Sn. JJ. Josf: HA:-.IóN MI!;LIDA. 

limo. Señor: 

Es~e Cuerpo consultivo en sesión celebrada el día H del co
rrienLe mes, acol'dó aprobm· y hacer suyo un in forme, que co
piado a la letra dice así: 

"D. Ricardo García Mediavillu hu solicitado del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes que el Estado adquiera ea 
treinta y cinco mil pesetas un arcón gótico y un facistol, a cuyo 
efecto el Director general de Bollas At·tes ha remitido dos foto
grafías de los cxpt·esados obj etos para que la Academia in forme 
acerca del va lor de los mismos. 

El ponente que suscribe deseaba pura mejor fundanll'nLar su 
juicio hacer examen directo de tales objetos; pero no ha podi
Jo realizarlo, porque, según r eferencias, no se hallan en Madrid, 
teniendo, por consiguiente, que concl'elarse a lo que muestran 
las fotografías. 

Lo que se ve en la del facistol es tan sólo el pi e, obra de talla 
y de estilo plateresco. Consta de dos cuerpos: el in fel'ior, trian
gular en planta (al parecer) y de perfiles cóncavos; lleva un león 
al<Hio r•n cada exlrrmo y en PI ff'Pnlr visiblr 111111 cartrla. co tl 
un rostro barbado en r>l mr dio. La fotogt·afín. del al'cón, cuyas 
dimensiones están indicadas en ella, de 1,84 m. por 0,64 m. mues
tra su frente, el <mal se adot·na con seis paños rectangulares, con 
arquerías y nervaturas omamentales, dos de ellos con un escll
do de tres lises, y se aprecia que es obra de talla gólicn, castellana 
del siglo xv, siendo de notar que le falla la lapa. 

Ambas obras son es timables. En cuanto a su precio de trein
ta y cinco m,íl pegetas fijado por el so licitan te, entendemos que 
por lo excesivo no está. en relación con el mérito de los objetos." 

Lo que, poi' ltcucrd o de In Acndrmin, y con drvolnción de lns 
fotografías rec ibidas, tengo lfl honen ele elevar al supel'ior cono-
cimiento de Y. J. · 

Madrid, 14- de Abtil ele 1932.- B/ Secretorio gonoml, M.\~UEL 
ZABAL.\ Y GALL.\RDO.- Ilmo. Se. Dircclo!' gener·nl de Jkllus .\rles. 
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ü ll!lOllL\lE RELXriVO A Ol!llillCHllE:\TO l!::'i YEf\L\. AL J!:.S'.rAJDO 

HECHO POR ID. APOLI:\L-\Jil A:\lOHEZ Yl'LL\.LJ.L\. I[)E DOS ~<\,JlCO"\E,S 

D I.!: 'LO.S SI GLOS XJJ 1 X\'. 

Ponente: Exc::uo. Sn. ])_ Jos1t RA.\rós .\h;LJDA. 

ltmo. Sciior : 

Es la Academia en sl'siún ordin aria celebrada el 11 del co
rriente m es, acordó aprobar y h acer suyo un informe, que co
piado a la lelra dice así: 

La Dirección general de Bellas Arles pide a la Academia iu
forme acerca del m érito y valor de dos arcones antiguos pro
pues tos en venta al Estado por D. Apolina r Sánchez VHlalba, el 
cual ha presen~ado sendas fotografías de ellos. 

Para formar mejor juicio el pon ente que suscribe, h a hecho 
exam en dire~lo de los expresados arcones, lo q u e le permite pun
tualizar los caracteres de los mismos y la estimación que le m e
recen. 

Los dos arcones son ele m adera, de form a paralelepípeda 
con tapa ligeram ente abombada y aproximadamente del mi smo 
ta m año. Ambos están cubiertos de omamentación ejecutada por 
el istintos procedimie·n los. El m enor, que mide ele longitud 1,46 
n1etros, 0,68 ele altura y 0.60 ele fondo , n eva labor estofada, si 
bien Ol'O y colores cs lá n hoy ennegrecidos, dispuesta en grandes 
círculos formados por tallas entr elazadas, que contienen haces 
y ramos, con hojarasca, prodigadas ta mbién en los intermedios. 
P o t· :;u cal'áclct' y origc11 parece obra valen cian a del siglo XIV. 

El arcón m ayo!', que m iele 1,60 m . de longitud, 0,80 de altura y 
' 0.64 de fondo, es tá adornado con hierros claveteados sobl'e cue

r o, formando tallos con hojarascas . Es un mueble catalán, que 
podrá datar del siglo XY. Pol' fortuna , ning uno de los dos a rco
IJ es ha sufrido restau l'ación y son el e t ipo del que no abund an 
los ejemplares, representando ambos una misma corriente a rl is
tica levan! ina a la que perten ecen las llamadas a l'cas de novia . 

En cuanto al precio propues to pol' el solic itante de nuere 
mil y cinco mil pesetas cada uno el e los dichos arcones, enten
demos que puede acep lflrse . 

Oportuno es indicar, pol' último. c¡ue se Ll'ala de dos ·ejem
plares estima bles de In in dlls lria :ulís lica m cdioeYal española, 
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digno:; de figurar· en u11 ~luseu, que pudiera :;e r el ,\rqucológico 
Nacional. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución de las 
dos fotografías recibidas, tengo la h onra de elevar al superior 
con ocimiento de V. I. 

'Madrid, 15 de Abril de 1932.- El ecretario general> :'11AKCBL 
ZABALA Y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Director gencmJ de Bellas Artes. 

INF'OfiM!E R"EILA:TlVO A J ~ST.\l'\ClA EJ.N QuE D. JUA~ ROtDRJGUEZ 

t~1l0RA OF'R:EJCE Et\ VE>~,. I '.\ AL :EJSTADO VAijUOS OBJFJDOS ARTI S

TIGOS y L\RQCEOLOGJCOS. 

Ponente: JLi\ro. ·n. D. M A:-il EL Góm.:z-.\lonr::o;-o. 

Ilmo Señor: 

D. Juan Roddg uez :\1ora, veci no de Córdoba. li (•nr of1·ccido al 
Estado, y depositado en los Museos Arqueológico· de Córdoba y 
Madrid, un lole de obj etos antiguos, sobre cuya adquisici6n :;o
licita informe de esla Academia la Dirección gen eral de Bellas 
Aries. Según los dibuj os y fotografías que integran el expedieH
le, dicho lote se compone de lo siguiente: 

·Cuarenta y dos fragmentos de labias de pino, talladas p.1r 
una de sus caras con adornos geométricos, que ajustan en l1·e 
sí, componiendo unas doce muestras decorativas, s in duda p¡·o
cedentes de la techumbre de la Catedral de Córdoba, en su pal"le 
más rica, la edificada por Alhaquen II h acia la mitad dr l s i
glo x. Ella fué susliiuída por bóvedas en el xvm> como es b ien 
sabido; sr nprowcl!aJ·o ~l m uchísi.mas de su s Labias en las arma
duras; pero los fragmentos ofrecidos ahora hubie1·on de tener 
otro paradero, :;egúu fidedigno:; inform es. Una parte de ellos r3-
pite modelos ya conocidos por ejemplares de la Catedral misma; 
nu así tres o cuatro, qu e clnn lrnzns hnsla h oy ignorndas. ~- cons
tituyen, por consiguiente, un precioso complemento de infor
mación sobre dicha techumb1·e. 

Un lienzo bordado con SE'clns de colores, formando adornos 
y lr lt'l' l'OS á enbc:; ; incompleto y drlr l'iorndo, prt•o el e bella compo~ 
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slción morisca, que corresponde a una manufactura basla·nte co
nocida, si bien apenas ostentan ·ejemplares de ella nuestros Mu
seos nacionales. 

Dos capiteles de mármol blanco, de orden compuesto, según 
lo interpretaba el arte califal cordobés en el siglo x. Deteriora
dos como se haHan, r esultan poco apreciables. 

Cinco pequeños discos de cobre dorado, con asila, iguales 
entre sí, presentando una pareja de figuras humanas, muj errs 

. ul parecer, grabada; clP árabe gótico del siglo xv. Quizá perte
necieron a un jaez de caballo, pues se par-ecen a los llamados 
sonajas o pinjantes, que constituyen una serie típica española. 

'Prozo de bocado"de caballo, cuya rcpl'Od ucción falln. 
Este lote es ofrecido poi' dos mil doscientas cincuenta pese

tas) precio bien ajustado a su interés arqueológico, y, en conse
cuencia, )rocede aconsejar la adquisición." 

Todo lo cual tengo la honra de comunicar a V. I., por acuer
do de la Academia, de conformidad con el informe de uno de 
sus individuos numerarios, y devolviendo adjuntos Lodos los do
cumentos recibidos en esta Corporación. 

Madrid, 15 de Abril de 1932.- El Secretario general) MAX VRL 
ZABALA Y ÜALLAnno.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

IXl!101hliE A!C~ffifllGA DE EXPEIDIEI'\TE E QUE D. 'l'O'RLBJO VICE "TE 

OFfiElGE E~ VENTA A:L ESTADO UXA ALFOMBfiA ESPA:RO'LA 
ID EL SIGif IJ XVII. 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ RAMÓN MÉLIDA. 

Ilmo. Señor: 

Esta Academia en sesión celebrada el día 2 del corriente 
mes, acordó aprobar y hacer suyo un informe, que copiado a 
la letra dice así: 

D. Toribio Vicente solicita le sea adquirida por el Estado una 
alfombra española del siglo xvn) acerca de cuyo mérito arqueo
lógico y precio en que pueda ser adquirida, pide dictamen aca
démico la Dirección generar de Bellas ArlPs, envitmdo al efecto 

11 
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la iH:;Laaciu. del inleee:>adu y el informe favorabk emitido poe 
el Dieeclor del .\1useo Arqueo lógico ~acional, conforme acuer
do del PatJ'onato del mismo, a cuyo documento nt unida una 
fotografía el€ dicha alfombra. 

Por examen directo {} Ue del original hu hecho el que suscri
be, puede decie que se trata en efecto de un estimable y c urioso 
producto de la industria textil española, de carácter morisco, 
todavía vivo en aquella época (siglo :xn, principios del XVJI) y 
cu~·a tradición lm perdurado en labores de aguja de nl'lr popular. 
Mide esta alfombra 5 m etros ele long itud y 2 m eteos de ancha. 
Fondo y cenefas m ucstean trazados rec lilíneos en lo:; que enca
j a n figuras geométricas, eosctas y florecillas de varia r bien 
combinada policromía. E s ej emplar muy bien conseentdo , y, 
por todo lo dich o, Lle mérito su ficiente para acl'ecental' una co
lección. El precio de mil pese/as es as imismo aceptable. ,. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo la honl'a de co
municar a V. I., devolviendo adjunto el t'Xpcdiente. 

l\1adl'id, 5 el e ::\layo de 1932.- El Secrelario general_. MANUEL 

ZABALA Y ÜALLARDO.- IImo. Se. Directol' genel'al de Bellas Arles. 

I~li10l~ME Hli:L.\TIVO .\ EXJ:>l;llill<J:-.'TI·~ DE LA ngA!L Y H i,JMIL'DE HKH

~It.\.NIDAD DE L.\ SA:\'1'.\. OAJIIV.\ID •DE SEVILLA .SOJ..Jcrl'.\>NüO L.\ 
DIWOLUCION DEL CUADRO QUE llEPHE3EXT.\ ··S.\Xl'A IJS-.\BEL 

OCRAND:1 .\LOS Tl.XO OS", PI:\'T, \DO POR B.\HTOL.Ol\IE E:::i'J'gJHi'i 

t:\1C'IULLO. 

Ponente: ExcMo. SR. D. Jos1~ RA.Mó~ MI~LTII,\. 

Ilmo. Sefioe: 

Es La Corporación en J un la celebrada el día 9 del col'riente 
mes, acordó aprobar y hacer suyo un infoeme de uno de sus 
Académicos numerados, que copiado a la lelra dice así: 

"La Dirección general de Bellas Artes, con fecha 1.0 de Di
ciembee de 1930, dirigió a la Academia, para que infol'mase, una 
instancia de la Real y Humilde Hermandad de la Santa Caridad 
de Sevilla en la que solicila la devolución del cuadro que l'C-
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presenta "Santa l sabel curaudo a lo:; tiño:;o:;", pintado por Bar
tolomé Esteban Murillo; y juntamente con esa instancia otras 
de las Academ ias sevillanas de Bella:; Artes y de Buena:; Letras, 
y del Ayuntamiento de aquella ciudad, apoyando unánimes y 
con levantados conceptos la petición. 

No es esla ·la vez primera quc la! reclamación se formula . Los 
hechos en que se apoya son bien con ocid os. El fundador del Hos
pilal de la Caridad en Sevilla, D. Miguel ele l\Inñara, hiiZo decorar 
con magníficas obras de ~1 millo y otros a u lores la Iglesia de 
aquella Sanla casa, que ofrece, por cierto, un conjunto arlis
lico admirable. Durante la dominaci ón francesa ·el ~1al'iscal 

Soult, en 1810, se llevó ese cuadro, con otros de distintas pro
cedencias, 'alegando para justificar el hecho que le habían sido 
regalados; y en París los cedió al 1\Iuse? del Louvre, de donde 
luego, en virtud ele negociaciones diplomáticas del Gobierno le
g ítim o, fueron sacados, no sin dificultades, en 1815, y res tituidos 
a España. 

Los cuadt·os. en número de 57, f ueJ'On depositados en la Acade
mia, y como se advit·liese que por malas condiciones del embalajr 
habían sufrido deterioro, por Real orden de 22 de Agosto de 1816, 
se d~puso que la Corporación mirase a la conservación de aqué
llos, colocándolos en bastidores y limpiándolos, con lo demás 
que a l ef·ecto es timaran "los Profesores". 

Concretándonos al admirable cuadro de "Santa Isabel", des
el e aquella época ha sido gala y ornato de la selecta galería de la 
Academia, como· lo es ahora del Museo del Prado, cionde no son 
muchas las obras de :\!millo. En tan largos añ os ele permanen
cia en las colecciones públicas de Macldd, ese c uadro, contem
plado y estudiado a bu ena luz, ha entrado, por decirlo así , en la 
circulación en el mundo del Arte, de lo cual da testimonio la 
copiosa bibliografía n acional y extranjera en que se ve Peprodu
ci do y estimado por la crítica erudita . 

Pero dejando aparte estas consideraciones de orden espiri
tual, si se quiere, y viniendo a l obj eto del informe pedido, nos 
coarta para formularle la consideración entre otras de que ese 
c uadro, desde principios del presente siglo se halla depositado en 
ri - Museo del Prado, cuyo Patronato podría expresar su parecer 
sobre el particular, pu es to que no es ya la Academia sino aquel 
centro quien usufructúa el depósito. 

Forzoso es reconocer también, aparte las circunstancias de 
Ot'den artístico qu e concurren en la cuestión, otro aspecto de la 
misma, para cuyo pronunciamiento podrían ser elemenLos de jui-
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cio el origen y finalidad de la obra, su rescate, las alegaciones 
presen ladas y el tiempo transcurrido; pero exLremos son éstos 
en los cuales es incompetente la Academia. 

A ella propone en consecuencia el ponente, que si encuentra 
n.ceptable el prudente Cl'ilerio en que ha procurado inspirarse 
para trazar cuanto queda expuesto, confot'me a ello se conteste 
a la Superioridad. " · 

Todo lo cual tengo la honra d,e elevar al su pel'ior conoci
miento de V. I., por acuerdo de la Academia, devolviendo adjun
tos todos los documentos que forman este expediente. 

Madrid, H de Mayo de 1932.- El Secretario general, MA~UEL 
ZABALA Y ÜALLAHDO.- Ilmo. 81'. Dil'eclol' genet'al de Bellas Artes. 



NECROLOGÍA 

EXCMO. SR. D. FÉLIX BOlX Y MERINO 

DATOS BIOGRÁFICOS 

Nació en Barcelona el 26 de Mayo de 1.858. 
FaiJleció en Madrid, en su residencia de la calle de Sagasla, 

número 25, el 11 de ::\1ayo de 1932, y su cadáver fué sepultado 
u las doce del siguiente día, en el Cementerio de la Sacramental 
de Saa Isidro, paLio del Santísimo Sacramento, fila S.a, sar·-có
fago núm. 9. 

En 1880 terminó, clasificado con el número 1 de su promo
ción, lels estudios de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puerto~, prestando en este Cuerpo distinguidos servi
cios, ciL tre los cuales fué notable el proyecto y ejecución de los 
canales de la Vega de Lorca. 

Pri!nto ocupó allos cargos en el :Ministerio de F omento. Fué In
geniero Jefe en el ferrocarril de Plasencia a Astorga, Director 
'l'éonioo del de la Compañía del de Madrid a Cácer'es y Portugal, 
Director del Canal de Isabel II, Consejero de varias Compañías y 
Empre as y Dirrctor finalmente de los Ferrocarriles del Norte 
de España, cargo que desempeñaba a su fallecimiento, siendo 
además Representante de las Compañías en el Consejo Superior 
Ferroviario. 

En el Cuerpo de Ingenieros llegó a la ca lego ría de Inspector 
general. 

La actividad desarrollada en el pleno y lucido ejercicio de 
tan importantes funciones profesionales no le impidió consa
grar eficaz interés al estudio de las Bellas Artes a que se incli
naba su selecto espíl'ilu. Una inteligencia privilegiada. una sen
sibilidad exquisita y u na laboriosidad constanlr le permitieron 
simultanear, con señalado fruto, los trabajos cienlíficos de su 
profesión y los estudios artísticos de s11s aficiones, obteniendo 
en unos y €n otros éxitos evidentes y reconocida autoridad. 

Dcséoso dP. vivir rodeado de selectas producciones artísticas, 
comenzó desde su juvrntud a adquirir obNlS de diversas Ades, 
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principalmc11te c:;puñulu:;, re uniendo coleccione:; de cuadro:; y 
dibujo:; de varias épocas, libro:;, encuadernaciones españ ola:;, c:;
tampa:; producidas en España, loza de la:; an tig ua::; fábricas de 
'l'alavera y de Alcora. A la formucióu de estas colecciones, que 
hacían de su casa un verdadero museo, dedicó atención cons
lante, con marcada predilección por las de dibujos y de loza ta
lavcrana. 

Escribió poco y no habló much o públicamente, pero su:; cscei
los y s us conferencias, ha n sido bastante, más poe la calida d que 
por la {)anUdad, a fundar el general con cepto de su mér i lo, al
canzando su personalidad grandísimo prcsligio como singular
mente conocedor de clel,erminadas mateeias a dí:; ti ca::; a In::; que 
son escasos los aficionados y compcten Les. 

Su labot· de colcccioHista n o se limiló al peopósito de reunir 
gran núr1ero de obras ele Arte. S us colecciones fueron pnea él. 
más que un rnusco de exposición de obj etos, el material selec
cionado de un laboeatorio de investigación y estudio, cuya tras
cendencia se ha hecho efectiva en la denuncia de falsas atribu
ciones rec tificadas sabiamente por el Sr. Boix, con indudable be
neficio paea la Historia del Arlc. 

De :; u:; peod uccioncs artístico-literarias h an sido objeto de 
mayoecs alabanzas sus dos últimas obras '·Los recintos ele Ma
cJrid " y "El Prado de San J erónimo", mereciendo especial men
ción su esLudio sobre el Pintor y Grabadoe Francisco Lamcyer, 
interesante monografía publicada en 1919, en la que dió s u vee
dadero valor a este singular artis ta. 

Se distinguió Boix muy señaladamente como organizador de 
Ex posicione:;, contribuyendo con especial y feurl u oso empeño a 
In. de dibujos. celebrada en 1922 por la Sociedad Española de 
.Amigos del Arte, y de la cual redactó un erudito e inslructiYo 
catálogo, explicando además una seri e de conferencias el e má
x imo interés para la Historia del Arlo del Dibujo en España, 
siendo lamentable que de ellas so lamente se imprimiera la refe
rente a los dibujos ele Goya. 

No han si do menos no tables las pt'onuncütdas en el Museo 
del Prado, también dcsgracia dn.om enlc inéditas, bien que de ellas 
puedan dar idea dos folletos publicados por su autor litulados 
·'Retrato ecuestre del Duque de Lerma". pintado por Rubéns (1924) 
r "Fragmentos de una conferencia" (1925) peoductos del espí
ritu sereno y de la singular aptitud pat'a la investigación C]ue se 
manifiesta en toda la labor del finado Académ ico, qu e figura en 
muy dis tinguido luga r enlre los conocPdores dPI ~1ad ri d anlig no. 
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Su personalidud se destacó brilla11temPitle, no obslau[,e su 
modestia, y su actuación se vió frecuentemente solicituda. F'ué 
Vocal del Patronato del Museo del Prado, el e! de protección del 
Tesoro Artístico 1\-acional, de las Juntas directivas de Iconogra
fía y de la Sociedad Española de Amigos del Arte, prestando en 
lodos estos organismos los más señalados servicios en coopera
cióll constante y desinteresada. 

En el ~useo Municipal de Madrid, a cuya Junta de Pateonalo 
tam151én perteneció, dejó prueba evidente y allamenle honrosa de 
generosidad con la donación de valiosa colección de inl('resanles 
ejemplares, habiendo s ido objeto de su marcado amoe esta re
ciente Institución, a cuya fundación y desarrollo ha contribuído 
con entusiasmo. 

Nunca hizo alarde de s u valer, pero siempre estuvo bien dis
puesto a la consulla y al consejo en conversaciones afectuosas 
que eran verdaderas lecciones de maestro dolado de ú t:il inteli
gencia, peofundo saber y refinado sentimiento. 

Elegido Académico de número par·a ocupar vacante ocurri
da en la Sección de Pintura, ingresó el día 8 de Noviembre 
de 1925, leyendo, en el solemne acto de su recepción , un discurso 
sobre "La litografía y sus orígenes en España", que basta por 
sí sólo para acreditar la s uperior calidad artística, el sano critn
rio y la elevada condición intelectual dr su autor. 

En el corto tiempo que medió desde rntonces hasta su muerte, 
tuvo ocasión nuestro Cuerpo artístico de ibenefici:arse con el 
fruto de la inteligencia y la sabiduría de tan prestigioso Acaclc;
mico, cuyos informes son, como la casi totalidad de su obra, In
boros de concienzuda investigación, conteniendo en la sencilla 
y elegante llaneza de su texto. grandísima riqueza el e datos, ob
servaciones y juicios. 

Modesto, llano en su trato, leal. perfecto caballero, prudente 
y discreto, su mnrrle ha sido sentida con peofunda pena e íntima 
sinceridad, y su ilustre y simpática personalidad perdurará, con 
lodo su mer·eciclo prestigio, en el recur rdo dr cariño r de admira
ción dr s us compañeros. 

Ma~·o de 1032. 



NOMBRAMI I~N'rOS 

En 30 de Mayo de 1932 son elegidos Académicos correspon-
dientes los señores: 

D. Antonio José, en Burgos. 
Mr. Andrée Dezarrois, en París. 
En 27 de Junio de 1932 es elegido Académico de número de 

la Clase de no Profesores de la Sección de Pintura el Sr. D. An
drés Ovej ero, para ocupar la vacante ocurrida en dicha Sección 
por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Félix Boix y Mrrino. 

F ALLECIMIEN'rOS 

Sr. D. Ezequiel Marlín, Acodémico correspondiente, en To
ledo. 

Excmo. Sr. D. lj élix Boix y Merino, '11 ele Mayo de 1932, Aca 
démico de ·número de la Clase de no Profesores el e la Seccióu 
el e Pintura. 

DONATIVOS 

"Pintores español es e italianos en San Lorenzo el Real de El 
Escorial" , Poe R. P. Fe. Julián Zarco Cuevas.- 0. S. A. Edición 
1931 y 19~:2. 

"Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura les." Dis
curso leído en su r ecepción por D. Julio Palacios Marlínez, y 
conleslación del Excmo. Sr. D. Bias Cabrera Felipe. 

· "Anales del lnsli lulo Nacional de Peevisión".- Año XXIII, 
números 93 y 04. 

{:ommem orative lribu les lo Van Der Sluckcn and Chadwick 
by Henry lladley \\'oodberry a nd Cole by Hoberl Unclerwood 
Johmon Ilndle'J' and Alderman by J ohn Huslon Finley Ma tehew es 
br l\Iich olas }furrar Bullcr' Cha nning br A. Lawrencp Lnwell. 

Socieda d Fomento de Porr'iño y su distrito. "Bolelín Oficial. " 
Año X, núm. 45. 

"BullPLin of lhe Mu eum or Fine Arts".- Volumen X...'\.X , num
ber 178. 

" Bolelín ele la RC'a l 1\ cademia ele Cien cias, BC'lla s LC' lras y l\o
bles Artes de Cór·doba".- Año X. núm. 30. 
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" Por los intereses ele la eullura, cómo se llll hecho ur1a gran 
omprcsa editorial y cómo prdencler deshacerla".- C. I. J\. P. 

··Junta s upe1·ioJ' de excavaciones y antigüedades. Excavacio
nes de la Cilauia ele '!'roña.,. Memoria de las excavaciones t·eal i
zadas en 1929 y 1930 presentada a la Junta s upel'ior de excava
ciones y antigüedades, por D. Luis Pericot García y D. Flot·enti
no López Cuevillas, núm. gral. 115. 

"Documentos para la Historia Artística y Literaria ele Ara-
gón, siglos xv1 y xv11, poe D. Manuel Abizanda y Broto. 

"El Mouasterio de Guadalupe".- Núms. 242, 243 y 244. 
"Revista de las Españas".- Año VII, núms. 65, 66, 67 y 68. 
" Investigaciones y Progreso'· . - Núms. 4, 5 y 6. Año VI. 
Donativos de JJ. Juan C. Cebrián: '·Francisco de Zurbaeún, 

su esposa, su vida y sus obras", por el Dr. José Cascales Muñoz. 
'·Goya y Lucientes", pot' Charles Terrasse. 

Discurso leído ante la Academia Española en la recepción 
pública de D. ice1.o Alcal(t Zamora y 'l'orrcs el día 8 de Mayo 
de 1932.- Conlestación de D. Ramón Menéndcz Piclal, Director 
de la Academia. 

" Dibuj os españoles". Minisler·io ele Instrucción Pública y Be
llas Artes. III. 

.. Lu pnlologíu del libro". Discurso leído ante las seis Acade
mias para conmemorar la Fiesta del Libeo, por Amalio Gimeno, 
de la de Ciencias Exactas, Físicas y Na.tura les. 

"L'Art Golhique en Espagne aux xu el xm siccles, por Elle 
Lambert. 

" Boletín de la Academia de la Jli slori a".- 'romo C., cuader
no I. 

" Opinión pública y masa neutra '·. Discurso leído en el aclo 
de su recepción por el Excmo. Sr. JJ. Pedro Sangro y Ros de Ola
no. Acadrmia de Ciencias Morales y Políticas. 

"L'Arl Migeval del Maestral" . Pintores del Maeslrat, por An
gel Sánchez Gozalbo. 

" Boletín de la Sociedad Geográfica Nacional.- 'romo LXXII, 
nümeros 4 y 5. 

"Revis ta. Hispanoamericana de Ciencia.s, Leteas y At'Lrs" .
Números 107, 108 y 109. 

"Sociedad Española de Antropologín, Elnogt•afía y Preltis
torin".- rromo X, cuaderno 3. 

"Boletín de la Comisión pl'ovincinl de MouumPnto.-. TTis t rt~·i 
co:O y Al'lbl icos dt• .\. lhacl'Ll···.- -Núm. i:l. 

12 
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"Bolctin de la Sociedad Cas telloneno,p de Cultura".- Tomo XIII, 
cua derno lll. 

"Revis ta de la Biblioteca, Archivo y ~lu seo. " Ayuntamiento 
de Ma:drid.- Año IX, uúm. XXXIV. 

" Boletín de la Comis ión pr·ovincial de :Monumento:> de Orr n
~1'".-Tomo IX, núm. 201. 

" llumanida<i".- Núm. 4. 
"Comercio". Organo de la Có.mam Ofi cial de Comercio de 

~1adrid.-Año XXV, núm!:i. 4, 5 y 6. 
"Gaceta de Bolla::; Artes".--Aiio XXlll , núms. 410 y Hl. 
"A.rquitectura ".- Año X.lV, núm. 1165. 
" Apollo " .-Vol. XV, núm. 89. 
·'Memorias de la Academia de Cienc ias Exactas, Físico s y 

Naturales ele Madl'id ".- Tomo III. 
" Catálogo de Documentos españoles existentes en el archivo 

d<'l Ministerio de 1egocios Ext1·anj eros de Pa i'Ís, por Julián Puz. 
" República del Ecuador". Anales de la llnivcr·s i.dnd Cenlml. 

'l'omo XLVIII, núm. Z79. 
Socieda d Fomento dr Porriño y su di strito. " Boletín Oficial." 

r\iío XI, núm. 46. 
'· Resumen de la labor efectua da por la Co mpañía 'l'elefónica 

Kacional de España. " 
" Boletín de la Comis ión provinc ial de Monumentos históri cos 

y artísticos el e Orense".- ·Tomo IX, uúms. 202 y 203. 
" ¡En memoria de Goelhe !".- DonatiYos pa ra la casa nata l 

el e Goethc. 
"Revista de la Academia ele Cieuc ias ExR c tn s, Fís ic:1s y Nulu

rales".- 'l'omo XXVIII. 13 de la 2.• ser·i r . 
"Revista del Centro de Estudio" Extremeños." 
" Bolelín de la Aca demia Español¡:¡ " .- Tomo XlX, cuader

no XCII. 
:Mon Le de Piedad y Caj a de AborTos ciP ~aclrid. " Mem oria y 

Cuenta gen eral <lorrespondiente a l aíio 19:i l. " 
" Es tudio ele la región volcánica central d<' F.:spaña", por Pran

c isco Hernández-Pacheco, Doctor· r n CiC'ncias ~alurales. 

ü n ejemplar del texto de la. ·' Cons titución " porqu e se l'i ge la 
República, r emitido por el Sr. Pres idente de las Corles Colls li 
luyentes . 

" Identification el Etudc des osscments des Rois de Navurrt> 
inhumes dans la Calhédrale de Lesear" , por R. Anlbonry. 

" Anales del Instituto Nadonal de Prr vi s ión ".- :\ño X.\I\'. 
uúmero 95. 
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"Anales de la Universida d de Mad r ict' ' .- Lelras. 'l'om o I, fas
c ículo 1. 

··catá logo Monumental d e la provincia de Palenc ia", por la 
Uomisión provincial de Monumentos JJi s lóeicos y Artísticos. 

Academia de Ciencias EX:adus, Fís icas y Na tura les.- Excc
lonlís imo Sr. D. J osé Eo hegal'ay y EizaguiPre, Presidente de la 
Academia de 1901 a 1916.- Solcmne sesión celebrada para hon
rtu' su m emoria a l cumplirse, en 1932, el primer <!entena l'i o de 
s u n acimiento. 

Discurso leído ante la Academia de la Historia en la. recep
ción pública de D. Alfonso Pardo Ma nuel de Villen a. 

" Información" .-Núm. 202. 
Dirección gen era l de Esta.díslica.- Dirccción de Censo.- Cc.n

so de 1930.- Prelimina res. InLcreses econó micos y comercia l e~ 
de Guatem ala en la región fronteriza con Hon duras. 

" Inst ilut tl 'Esludi s Calalnns".- XJT Ca r·lell de Prpnri ::; . 
"Actualidad Hispana".- Afio II, núm. 17. 
" Arquiteclura".- Año XIV, núm. 156. 
Diez y nueve hoJas del 'Mapa lo pográfico n aciona l. 
" Bolelín de la Comis ió n p t'ovinc ia l de Monumentos Ilis tóricos 

r Artísticos el e Bur·gos" .- Año XI, núm. 39, segundo Lrimeslr'C'. 



OBRAS Y ESTA.M.PAS 
QUE SE. H~ll~N DE ~ENT~ EN l~ 

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

()B RA S 

A rltmúticn y Oeometrlw práctica •le la Academia de San Fernan-
do: un torno en 4,0 

•• • •••••• ; .. . . • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••• 

Adicioucs a la Geomctrla do D . Benito Bails, por · D. José Mariano 
Valll'jo: un tomo en 4 ............ .. . . . . · .... ·~ ...... · .. -.. .. •.•. . . 

Tra tado elemental 'de,Aritmética y Georuet~ia de dibujantes, co·u 
un apéndice del sistema mútrico de pesas y medidas, publicado 
por In Ac~tdomia de San Fernando: un tom~ en 8.0 •.•••••• ; • ••• 

Diccionario de Arquitecturn. civil, obra póstuma de D. Beuho 
Bails: un tomo en 4. 0 

• ••• • • • •• • • • • •• • • ."· ••• • •• ; ••••••• ' • •••• •• ; 

Diccionario histórico de los más llustreH profesores . de las Bellas 
Artes en España, compuesto por D. Agustfn CeRn Bermúdez y 
publicado por la Academíl\ de San F~rnando: seis tomos .t'n 8.0 

mayor .. • ...•...•... .. . . .. . .. . . . .. ; ........ ... ..... .•.. . , .... 
F.i arte lntino-bizautino en Es¡iaña:, y lils corona~ visigodas de 

Guarrazat·: ensayo histórico critico~ por O. Jo1,1ó Arnado1· dH l_o~ 
R1os .... . .. . . : . .. . ... ..... . ..... .. .......•.•.. . . ... •..• · · · • • 

Di~cursos practicahles del nobillsimo. arte de JI\. Piutura, sus rUtli 
montos. medios y fines qu'e,.C'Ilseña la experiencin, con los ejem
plares dr. obras insign•~s de artlflces ilnstres, por J use pe Martl 
nez, con notas, la vida d(>l autor",,r una roseflli histórica de la 
Pi ntura en 111 Corona de Aragón, por D . Vnlentin Carderera• y 
Solano.: •....... . ." . . .. ·• . .. : . . . : . ..... . .... . .•... . ..•.•. · . .... 

Memorias para la b.ijl_toria dE'! la Acadf'min de San Frrnándo y ele 
las Bella~ Artes ~n Espaüa. desde el advenimiento ni tr ono de 
Felipe. V hasta m~est::-os dlas, por el Exc1ño 81·. D. Jos6 Cave· 
da: dos tomos .. , .•. . • . .• . .. .. . . . . .. . .. .. .. .... : . . , . . . . . . . . . 

Exposición pública de Bellas Artes celchrada o u J 86<~. y folemne 
diatribuciórf de premios a los nr tista·s qne, e u ella ·lns obtuvieron, 
verificada por mano de Isabel II on 31 de Diciemb.re del mismo 
aito, eon una lámina. en perspectiv.ll: tfu ,cluideruo on 4.0 mayor. 

Pnbio de Cé¡:¡pedes: obra premiada pot:·lil. Acndcmia; por D . . Frart· 
cisco M. Tu bino.·. ; ... . .. .... ......•.... .. .•... . . .•.......•. ; 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la 'mismo : éíída 
cuaderno contieue cinco láminn.ll. cou e l t ext.o corre!lpondie-ut"e 

.a cada una. P reció del cuaderno por Fuscr.ipcióu-............ . · .. 
I•lem id., 'sueltos .• . ... .. . ....... · . .. ·'• ... .. . : ........ . . • . : .. . -~ .. . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrils : : .. . .. . . . .. . . 
Ensayo sobre la. teorla estética de IR Arqui t ectura , por Oüate .. . ·. 
Cllncionero nm~ical de los siglos XV y XVI, transcripto y comen · 

t-,ado por D. Francisco Asenjo Barbieri . . . .•. . . . . •.... .• ¡, : . .•.. 

Rejeros españoles, por D Emili o Orduüa Vigusra, ohra premiada 
por 1{1 ,Academia e n . el concurso . abir.rt.o co:a el legado· G.u~da-
lerzas . . .. •. ... .. . . . . .... .. .• . .. . .. •, .... . ... . • ....... .......... 

De la pinturn antigua, pnr Francisco··de Holanda ( 1548), :versión 
castellana do M'anut'.l Denk F.t!icióo de 19:.!1. . . . .. . _, . . . ; . ... . 

ESTAMPAS 

Los desastres do l_a guerl'/l, •le Goya, 80 iáminas . . . . ..... ...:" ... . , .. 
Los Proverbiof4, ile Goya, l'< láminas: , . .. : . .. . ..... . • .-•. ... . . .. 

1 RÚSTWA PA!o<TA 

Ptaa. Cts. Ptas. Ct• 

3,50 

2,(J() 

2,00 

2,00 

AgotHrlo. 

10,00 

ó,OO 

10,00 

t,l'lO 

ó,OO 

4,00 
ó,OO 
3.01) 
2,ñ0 

20,0"0 

15,00 

10,00 

50,00 
15,00 

3,2ñ 
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